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Guayaquil, 15 de Febrero del 2008 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

UNIPLUSA S.A., en cumplimiento a la resolución N* 92.1.4.3.0013 de Sept. 18/92 de 

la Superintendencia de Compañias, publicada en el R.O. 044 de Oct. 13/92, elevo a 

vuestra consideración el presente informe, relacionado con las actividades que la 
Empresa ha desarrollado durante el año 2007: 

UNIPLUSA S.A., en cumplimiento de su objetivo principal y que consiste en la “Venta 
y Distribución de Servicios de Telefonía Celular”, ha desarrollado su actividad en base 
a las regulaciones vigentes y dispuestas por las Instituciones de carácter Público y 
Privado, nacionales y extranjeras, relacionadas con esta actividad. 

Durante este año de operación la empresa generó ingresos de USD$ 5'146,757.99 por 

venta de equipos celulares, comisiones por activaciones, recargas electrónica y 

servicios de telefonía minipública, pre-iniciando las actividades que se propuso esta 
administración. 

La pérdida neta de la compañía fue de USD$52,012.07, generada en las 

preoperaciones del negocio. 

En el campo administrativo, laboral y legal, no se ha suscitado durante 2007, nada que 
amerite resaltarse. 

Tengo la confianza que para el año 2008, la empresa se consolide en el mercado y 
obtenga las metas que esta administración demanda de sus ejecutivos.     
Agradezco la confianza y apoyo brindado por ustedes en el desempeño de nj 
funciones. 

Atentamente, 

(Ate lef/ 

GERMAN WALJEROS Mí; 

ERENTE GENERAL : 

  
 


